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El SRI ha implementado un 
proceso que abre la puerta a las 
empresas del sector de la 
construcción para recuperar el 
IVA invertido en sus proyectos 
inmobiliarios. 

Para ser elegibles al proceso, las 
compañías deben cumplir una 
serie de requisitos 
documentales. Entre ellos, 
presentar el título habilitante de 
construcción y asegurarse de 
que el proyecto esté 
debidamente registrado ante el 
Ministerio de Desarrollo Humano 
y Vivienda (MIDUVI) o 
directamente con el SRI. 
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1Resumen 
Ejecutivo

Fuente Legal:

Resolución Nro. NAC-DGERCGC24-
00000019, emitida el 28 de mayo de
2024.
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Devolución del IVA para proyectos 
inmobiliarios

Sociedades que adquieren bienes y contratan 
servicios relacionados con la construcción de 
proyectos inmobiliarios.

Se considerará el IVA declarado sin derecho a 
crédito tributario que haya sido generado y pagado 
a partir del 01 de enero de 2024.

Beneficiarios

Vigencia

La solicitud se presentará por mes y por cada 
proyecto en la página web del SRI.

Presentación de la solicitud

Límite General

El valor del IVA devuelto no 
será mayor al 6.5% del costo 

referencial del proyecto 
registrado en el MIDUVI o 

SRI (“CRP”). 

Límite Vivienda Propia

En proyectos destinados a 
vivienda propia, el límite 
será del 7% del CRP, cuyo 
costo sea de hasta USD$ 

105,340.00

Límites de devolución
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Copia del título habilitante para la construcción, 
otorgado por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado correspondiente.
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Requisitos para acceder a la devolución

Constancia del registro del proyecto ante el 
MIDUVI o ante el SRI.1

Listado en medio magnético de todos los 
comprobantes de venta que soportan la 
devolución de los montos solicitados.

Documento “reporte de prevalidación de los 
comprobantes de venta”.

Antes de presentar las solicitudes de devolución, se llevará a cabo un 
proceso de prevalidación a través del portal web del SRI o en sus 

ventanillas correspondientes. Además, las solicitudes deben cumplir con 
los siguientes requisitos:

2
3
4

Los soportes podrán presentarse de manera
digital en formato PDF, Open Office o Excel a 
través de dispositivos de almacenamiento como
CD, DVD, memorias extraibles o discos externos.
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